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PRESUMA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Es el Censo electoral 
uno de los elementos más esencia
les para el funcionamiento político 
de un país. Sin embargo, en el 
nuestro, por desidia de ios electo
res unas veces y otras por corrup
telas dimanadas de un vicioso ré
gimen, el Censo había sufrido a me
nudo lamentables mixtificaciones 
que le privaron de todo valor como 
documento público llamado a con
signar auténticamente el nombre y 
circunstancias de los ciudadanos 
con derecho de sufragio.

Ansia el Gobierno poder devol
ver a España la mecánica que le 
corresponde como Estado constitu
cional, y ello exige, como trámite 
previo, una depuración exquisita 
del Censo, ya que el actual resulta 
anticuado, adolece de impurezas 
numerosas y no comprende, ade
más, ni a las mujeres ni a los varo
nes a quienes el Estatuto municipal 
ha extendido el derecho de votar.

Todas estas razones hacen nece
saria, no una simple rectificación, 
sino la confección de un verdadero 
Censo nuevo, siquiera con ello se 
anticipe tres años la operación que, 
Por precepto legal, habría de lle
varse a cabo en 1927.

El Gobierno aprovecha la ocasión 
Para aclarar en sentido expansivo y 
liberal la concesión del voto a la 
mujer, recientemente hecha en el 

statuto municipal, y para organi- 
zar> siquiera sea con carácter mera
mente provisional y por vía de en

sayo, las Juntas municipales y pro
vinciales del Censo, cuya renova
ción quedó sin efecto por Real or
den de 25 de diciembre último y 
que desempeñan una función tan 
delicada en cuanto concierne a la 
vida política del país.

Fundado en lo expuesto, el Pre
sidente que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 10 de abril de 1924.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Dirección gene

ral de Estadística verificará en todos 
los Municipios de España la ins
cripción nominal, referida al dia 10 
de mayo, de los varones presentes 
o temporalmente ausentes que an
tes del dia 31 de diciembre de 1924 
hayan cumplido veintitrés años de 
edad, y de las mujeres solteras o 
viudas, en análogas circunstancias, 
así como de las casadas que reunan 
los requisitos que establece el apar
tado B).

El Censo electoral se integrará:
A) Con los varones de la edad 

indicada que sean vecinos, conforme 
al artículo .35 del Estatuto munici
pal.

B) Con las mujeres mayores de 
veintitrés años que sean vecinas y 
no estén sujetas a patria potestad, 
autoridad marital ni tutela, cuales
quiera que sean las personas con 
quienes, en su caso, vivan.

Se exceptuarán únicamente las 
dueñas y pupilas de casas de mal 
vivir.

Será incluidle la mujer casada:
1) Cuando viva separada de su 

marido a virtud de sentencia firme 
de divorcio, que declare culpable 
al esposos

2) Cuando judicialmente se haya 
declarado la ausencia del marido 

con arreglo a los artículos 184 y 185 
del Código civil.

3) Cuando el marido sufra pena 
de interdicción civil, impuesta por 
sentencia firme.

4) Cuando ejerza la tutela del 
marido loco o sordomudo.

No se inscribirán las clases e in
dividuos de tropa que sirvan en los 
Ejércitos de mar y tierra, ni los que 
se encuentren en condiciones seme
jantes dentro de otros Cuerpos o 
institutos armados dependientes del 
Estado, la Provincia o el Municipio, 
siempre que estén sujetos a disci
plina militar. Tampoco se inscribi
rán los individuos que estén com
prendidos en el artículo 3.° de la 
ley de 8 de agosto de 1907.

Artículo 2.° La inscripción se 
efectuará por medio de boletines in
dividuales, distribuidos a domicilio 
y recogidos por agentes designados 
al efecto. La distribución y recogida 
deberá terminar el dia 25 de junio.

Artículo 3.° Para todos los efec
tos prevenidos en esta disposición, 
las Juntas provinciales y municipa
les del Censo se reorganizarán en 
la siguiente forma: Las provinciales 
serán presididas por el de la Audien 
cía, y se constituirán con el Gober
nador militar o un Delegado del 
mismo que tenga categoría de jefe; 
el Rector de la Universidad, y si no 
le hubiese, el Director del Instituto 
general y técnico; el Decano del 
Colegio Notarial, o el Notario más 
antiguo de la localidad a falta de 
Colegio, y el Jefe provincial de Es
tadística, que actuará como Secre
tario. Serán sustitutos de estos Vo
cales quienes legalmente deban 
reemplazarles en sus respectivos 
cargos.

Las Juntas municipales del Censo 
se constituirán:

A) En las poblaciones que sean 
capital de provincia o cabeza de 
partido, con el Juez de primera ins
tancia e instrucción, y si hubiere 
varios, el Decano; el Notario más 
antiguo con residencia en el térmi
no, y si perteneciere a la Junta pro

vincial el que le siga; el Delegado 
gubernativo, y si no lo hubiera, la 
Autoridad militar de la plaza que 
designe el Gobernador militar; un 

i Concejal, designado por el Ayunta
miento pleno, y el Secretario del 
Juzgado de primera instancia. Pre
sidirá la Junta el Juez, y actuará 
como Secretario de la misma el del 
Juzgado.

B) En los restantes Munici
pios, con el Juez municipal, el Maes
tro nacional, y si hubiere varios el 
de mayor categoría y, en su caso, 
el de mayor antigüedad en el esca
lafón; el Cura párroco, y si hubiere 
más de uno, el que por mayoría de- 

j signen los del término; un Concejal 
nombrado por el Ayuntamiento ple
no; un Jefe, Oficial, Suboficial, Bri
gada o Sargento del Ejército o de la 
Armada, retirado, o en su defecto 
un funcionario jubilado de la Ad
ministración civil del Estado o de 
la Provincia, prefiriéndose en cada 
clase el de mayor categoría, en 
cada categoría el de mayor anti
güedad, y si ésta fuere igual 
para varios el de mayor edad. 
Las Maestras nacionales podrán 
pertenecer a estas Juntas siempre 
que tengan condición de electoras. 
Presidirá estas Juntas el Juez muni
cipal, y será Secretario de ellas el 
Maestro. Si no hubiese Maestro en 
la localidad actuará de Secretario, 
pero sin voz ni voto, el del Juzgado 
municipal.

Serán sustitutos: En las Juntas 
municipales del apartado A): del 
Juez de primera instancia, si sólo hu
biese uno, el municipal; del Notario 
si no hubiese otro, el Registrador de 
la Propiedad; de la Autoridad mili
tar designada la que le siga en ca
tegoría, y del Secretario del Juzga
do de primera instancia, cuando 
fuese único, el del Juzgado munici
pal.

En las Juntas municipales del 
apartado B): del Juez municipal, el 
exjuez más reciente que no haya 
sido destituido de su cargo por re
solución gubernativa o disciplinaria;
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del Maestro nacional, el que le siga 
en categoría, y en su caso, en anti
güedad; del Cura párroco, el que 
designen los de la localidad como 
suplente, y si no hnbiere más que 
uno, el Coadjutor; del retirado o ju
bilado, el que le siga en categoría 
y antigüedad, y del Secretario, su 
suplente.

Si en algún Municipio no existie
re Maestro nacional, formará parte 
de la Junta uno de los mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería que tenga voto de 
compromisario para las elecciones 
de Senadores, y si tampoco hubiere 
retirado o jubilado, entrará en aqué
lla uno de los mayores contribu
yentes por industrial, utilidades o 
minas, que tenga también voto para 
compromisario en las elecciones de 
Senadores. La designación de estos 
Vocales se hará por la Junta pro
vincial del Censo, mediante sorteo 
público debidamente anunciado.

Será Vicepresidente de la Junta: 
En las Provinciales, el Rector de la 
Universidad o Director del Instituto 
general y técnico; en las Municipa
les de la categoría A), el Notario; 
en las restantes, el Vocal que tenga 
más edad.

Las Juntas serán siempre presidi
das por su Presidente o su Vicepre
sidente, sin perjuicio de que al pri
mero le sustituya como Vocal, cuan
do no actúe, su respectivo suplente.

Ninguna Junta podrá celebrar vá
lidamente sesión sin la concurren
cia de tres de sus individuos, y las 
actas han de ser firmadas por el 
Presidente, Secretario y Vocales 
presentes. El Secretario tendrá voz 
y voto en todas las Juntas del 
Censo.

En los términos cuya población 
se halle diseminada en varias parro
quias o anejos rurales, las Juntas 
municipales del Censo de población 
podrán constituir delegaciones en 
cada una de sus parroquias o ane
jas, tan sólo al efecto de facilitar 
los trabajos de confección del 
Censo.

La Junta provincial del Censo 
electoral de Baleares y la de Cana
rias se instalarán en las secciones 
que establecen la ley de 8 de agos
to de 1907 y la de 11 de julio de 
1912.

En sustitución de los Jueces de 
primera instancia, llamados a pre
sidir las secciones indicadas, actua
rán los respectivos Jueces munici
pales como Presidentes de las Jun
tas municipales correspondientes.

En todo lo no prevenido en este 
artículo serán de aplicación, con 
carácter supletorio, los preceptos 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
demás disposiciones complementa
rias referentes a las Juntas provin
ciales y municipales del Censo elec
toral.

Artículo 4.® Las Juntas munici
pales del Censo de población exa
minarán y depurarán los datos que 
contengan los boletines, ajustándo

se a las instrucciones que dicte la ■ 
Dirección general de Estadística, y 
agruparán dichos documentos por 
secciones electorales, y dentro de 
cada una por orden alfabético de 
primeros apellidos, entregándolos 
en las oficinas provinciales de Es- 
distica antes del día 30 de junio.

Las oficinas provinciales de Es
tadística examinarán los boletines 
para formular los pliegos de repa
ros y rectificaciones que procedan, 
y propondrán a la Dirección gene
ral del ramo las visitas de compro
bación sobre el terreno que estimen 
necesarias para evitar inclusiones u 
omisiones indebidas.

Artículo 5.® Los Jefes provin
ciales de Estadística pedirán, con 
referencia al dia señalado para la 
inscripción, las siguientes relacio
nes certificadas de los varones y 
hembras de más de veintitrés años 
de edad:

A) A los Presidentes de las Au
diencias provinciales: De los ape
llidos y circunstancias especiales 
de las personas que por sentencia 
firme hayan sido condenadas a las 
penas de inhabilitación perpetua 
para derechos políticos o cargos 
públicos, aunque hubiesen sido in
dultadas, a no haber obtenido antes 
rehabilitación personal por medio 
de una ley; de las que por sentencia 
firme hayan sido condenadas a pena 
aflictiva; de las que habiendo sido 
condenadas a otras penas por sen
tencia firme no acreditaren haberlas 
cumplido; de los concursados o que 
brados no rehabilitados conforme a 
la ley y que no acrediten documen
talmente haber cumplido todas sus 
obligaciones.

B) A los Delegados de Hacienda: 
De los deudores a fondos públicos 
como responsables directos o sub
sidiarios.

C) A los Alcaldes: De las per
sonas que se hallen acogidas en es
tablecimientos benéficos o estén, a 
su instancia, autorizadas adminis
trativamente para implorar la cari
dad pública.

Artículo 6.° Los Jefes provin
ciales de Estadística, después de 
contestados los reparos y hechas 
las correspondientes rectificaciones 
en los boletines individuales, sepa
rarán de cada sección ios que se 
refieran a las personas incluidas en 
las relaciones certificadas que se 
han mencionado en los apartados 
A), B) y C) del artículo anterior, y a 
las que habiendo sido inscritas no 
reúnan condiciones de electores.

Artículo 7.° Verificadas las ex
clusiones que procedan, se agrupa
rán los boletines electorales por 
secciones, clasificándose en las ofi
cinas provinciales de Estadística 
por riguroso orden alfabético de 
primeros apellidos, para constituir 
las matrices originales del Censo. 
Con estas matrices se formarán las 
listas de electores por secciones, 
distritos y circunscripciones en cada

I Municipio. 

Artículo 8.° Las listas electora- I 
les contendrán los datos siguientes: j

A) El número de orden de cada 
elector dentro de la sección en que 
figure inscrito.

B) Los dos apellidos y nombre.
C) Edad por años cumplidos.
D) Profesión, oficio u ocupa

ción.
E) Domicilio, expresado con el 

nombre de la calle y número de la 
casa.

F) Si sabe leer y escribir.
A continuación de la lista de elec

tores varones de cada sección figu
rará un apéndice conteniendo los 
mismos datos anteriores para las 
mujeres que tengan derecho elec
toral. , , ,

En la lista de los electores de 
cada sección se consignará la pro
vincia, el Municipio, el número de 
orden y el nombre, si lo tiene, de la 
circunscripción y distritos munici
pales; y el número de la sección y 
su nombre, si lo tiene. Cuando la 
circunscripción municipal tenga una 
sola sección será designada con la 
palabra «única».

Las Juntas municipales del Censo 
electoral harán antes del 10 de mayo 
la división en circunscripciones que 
proceda, conforme al artículo 52 dei 
Estatuto municipal. Cada circuns
cripción deberá tener un número 
aproximadamente igual de electo
res, quedando prohibido interpolar 
calles o plazas que establezcan so
lución de continuidad entre las que 
formen cada una de estas divisiones 
territoriales. Siempre que sea posi
ble, los actuales distritos deberán 
pasar íntegros a las nuevas circuns
cripciones.

Artículo 9.° Ultimadas la listas 
en la forma expuesta, los Jefes pro
vinciales de Estadística las remiti
rán el dia 15 de septiembre a las 
Juntas municipales del Censo elec
toral, que deberán fijarlas en los si
tios de costumbre de sol a sol, para 
que puedan ser examinadas por el 
público desde el dia 17 de septiem
bre al l.° de octubre, ambos inclu
sive. Además, las Juntas municipa
les darán conocimiento al vecinda
rio de dicha exposición por pregón 
o por otros medios que estén en 
uso en la localidad, haciendo saber 
que durante dicho periodo de tiem
po se admitirán en la forma que se 
expresa a centinuación las reclama
ciones que contra las listas se pre
senten, lo mismo para inclusiones o 
exclusiones que para modificacio
nes en apellidos o nombres. Las lis
tas sobre las cuales no se formulase 
reclamación alguna serán devueltas 
antes del dia 3 de octubre a los Je
fes provinciales de Estadística,' ha
ciéndose constar la expresada cir
cunstancia negativa.

Artículo 10. El dia 5 de octubre 
las Juntas municipales del Censo 
electoral se constituirán a las diez 
de la mañana en sesión pública para 
examinar las reclamaciones y admi
tir los documentos justificativos de

las mismas, y no otras pruebas, acor
dando los informes que hayan de 
emitir consignando sucintamente su 
fundamento. Esta sesión tendrá ca
rácter permanente, debiendo termi
nar lo más tarde el dia 7. El día 8 
de octubre se remitirán a las Juntas 
orovinciales del Censo, informadas, 
todas las reclamaciones con las lis
tas correspondientes, de cuyos do
cumentos acusarán aquéllas el opor
tuno e inmediato recibo.

Artículo 11. El dia 19 de octu
bre, a las diez de la mañana, las Jun
tas provinciales del Censo electoral 
se constituirán en sesión pública. El 
Secretario dará cuenta de las recla
maciones presentadas y la Junta 
examinará los justificantes que 
acompañen a las mismas, no podien
do hablar sobre dichas reclamacio
nes más que un Vocal en pro y otro 
en contra, sucinta y brevemente. La 
Junta decidirá lo procedente sobre 
las reclamaciones, ora desestimándo
las, ora decretando la inclusión, ex
clusión o rectificación solicitada.

Esta sesión tendrá también carác
ter permanente, debiendo concluir 
el día 21, y los acuerdos que en ella 
se adopten se publicarán dentro de 
los seis dias siguientes en el Bole
tín Oficial, siendo recurribles ante 
la respectiva Audiencia territorial en 
plazo de otros seis dias naturales, a 
partir de la publicación.

Para la reclamación contra los 
acuerdos de las Juntas provinciales 
de Baleares y Canarias el plazo será 
de nueve días. Las alzadas contra 
acuerdos de la Junta provincial se 
presentarán en la Secretaría de la 
misma, que expedirá el correspon
diente recibo.

Artículo 12. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, una vez ter
minado el plazo de apelación, remi
tirán al de la Audiencia Territorial 
los expedientes cuyas resoluciones 
se impugnan, los cuales serán pa
sados inmediatamente a la Sala de 
lo Civil, que señalará día para la 
vista, dentro de los seis días si
guientes, anunciándolo así en la 
tabla de edictos y en el Boletín 
Oficial.

El expediente quedará de mani
fiesto a las partes en la Secretaría 
de la Sala. La vista se celebrará 
precisamente el dia señalado, pu* 
diendo asistir el Fiscal y el apelan
te o Abogado que designen. En el 
mismo dia o en el siguiente se dic
tará resolución irrevocable, que se 
hará pública en ia tabla de edictos 
y en el Boletín Oficial, bajo la 
responsabilidad del Secretario, yse 
comunicará en el inmediato, en pl*e 
go certificado, con devolución e 
expediente, al Presidente delaj1111 
ta provincial. Cuando el Tribuna 
considere temeraria la apelación, 
podrá condenar en costas al ape 
lante. En otro caso, serán de °f|C*'

Todas las cuestiones de ProC®1
QP miento que se susciten y no 

lien previstas en este artículo se 
cidirán dentro de los plazos niarc



boletín oficial de la provincia de burgos

dos, con audiencia verbal de los in
teresados y del Fiscal.

Artículo 13. Los Jefes provincia 
Ies de Estadística, a medida que 
vayan recibiendo de las Juntas mu
nicipales del Censo electora! las 
listas que no fueron objeto de re
clamación, y que por las Provincia- 
jes o las Audiencias en su caso, se 
vayan resolviendo las reclamacio
nes formuladas, procederán a for
mar las listas definitivas de electo
res acomodándose a lo dispuesto 
en el articulo 23 de la ley de 8 de 
agosto de 1907, y procurando que 
el número de aquéllos, que no ha
brá de exceder de 500 en cada sec
ción, sea aproximadamente igual en 
todas. En este cómputo no se in
cluirán las hembras.

A medida que estén terminadas 
¡as listas definitivas, el Jefe de Es
tadística, con el visto bueno del 
presidente de la Junta provincial 
del Censo electoral, las remitirá al 
Gobernador civil para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Las últimas listas definitivas que 
hayan sido objeto de resoluciones 
de las Audiencias serán entregadas 
para su impresión, por los Jefes de 
Estadística, antes del 31 de diciem
bre.

Artículo 14. La publicación de 
las listas de electores de cada mu
nicipio, se verificará inmediatamen
te, debiendo concluir en todas las 
provincias, bajo la responsabilidad 
del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones provinciales, el 31 de 
enero de 1925. En igual fecha estará 
también publicado el tomo o tomos 
del Censo electoral de la provincia.

Las Juntas provinciales del Censo 
electoral remitirán a las municipa
les, en pliego sellado y certificado, 
un ejemplar de su Censo electoral 
respectivo, que, custodiado por los 
Secretarios, constituirá el registro 
oficial de los electores del Munici
pio. También remitirán cuatro ejem 
piares de las listas de cada sección 
para las mesas electorales, cum
pliéndose además lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar 
de las listas electorales de la pro
vincia al Presidente la Audiencia y 
a ios jueces de primera instacia.

Ejemplares del tomo o tomos del 
Censo electoral de cada provincia 
serán remitidos a ia Junta Central 
del Censo, a los Cuerpos Colegisla- 
pores, al Ministerio de la Goberna
ción y al Director general de Esta
dística.

Artículo 15. La corrección de 
pruebas de imprenta de las listas 
electorales se hará por las oficinas 
provinciales de Estadística, bajo la 
responsabilidad de los Jefes de las 
mismas, y también ia comprobación 
de las definitinas impresas con las 
originales, para la formación en su 
caso, de los apéndices, en los cuales 
se consignarán únicamente aque
llos errores materiales de imprenta 
Que acuerden rectificar las Juntas

provinciales del Censo electoral, 
como consecuencia de la compro- . 
bación mencionada.

Artículo 16. Las listas electora- | 
ies serán definitivas desde el mo- - 
mentó en que las Juntas provincia
les acuerden su publicación, e ¡nal- j 
terables hasta la próxima rectifica- 
ción.

Artículo 17. La Dirección gene
ral de Estadística podrá nombrar 
las Comisioues y realizar las ins
pecciones del servicio que crean 
convenientes para intervenir y com
probar con eficacia las operaciones 
de la formación del Censo elec
toral.

Artículo 18. Los Ayuntamientos 
y las Diputaciones provinciales 
abonarán, respectivamente, los gas
tos que indica ei artículo 5.° de ia 
Real orden de 16 de septiembre de 
1907. Los demás gastos relaciona
dos con la formación del Censo 
electoral serán de cuenta del Esta
do, y para subvenir a ellos se con
cede un suplemento de crédito de 
450.000 pesetas imputable a ia sec
ción 9.a de los Departamentos mi
nisteriales, capítulo 2.°, artículo 4.°, 
concepto l.°

Artículo 19. Los Delegados gu
bernativos vigilarán el estricto cum
plimiento del presente Real decreto, 
cuidando muy especialmente:

A) De que no se niegue o retra
se indebidamente la expedición de 
aquellos certificados que sean soli-

resueltas conforme a lo pevenido 
en la ley de 8 de agosto de 1907.

Dado en Palacio a diez de abril 
de 1924. = ALFONSO. = El Presi
dente del Directorio Milital, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta número 103.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACION
REAL ORDEN

Debiendo procederse, según ha 
propuesto la Junta de Gobierno y 
Patronato de Veterinarios titulares 
de España, a ia renovación total de 
su Junta, ya que por no haberse ce
lebrado elecciones parciales en los 
trienios correspondientes, todos sus 
miembros tienen cumplido el man
dato para que fueron elegidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen y a propues
ta de la Comisión permanente del 
Real Consejo de Sanidad, se haser-

I vido disponer:
I l.° Que se convoque al Cuerpo 

de Veterinarios titulares para la re
novación total de su Junta de Go
bierno y Patronato.

2.° Que a este efecto se elijan 
' nueve Vocales propietarios y nueve 

suplentes, que sustituyan a los que 
vienen desempeñando estos cargos 
en la actualidad.

i 3.° Que dicha elección se veri
fique según determina la Ordenanza

citados para acreditar el derecho de de 10 de noviembre de 1906, recor-
sufragío. dando a los Sres. Gobernadores y

B) De que la Junta municipal 
del Censo electoral no proceda con 
parcialidad al informar las peticio- j 
nes de inclusiones o exclusiones 
que formulen los electores.

C) De que sea efectiva la expo
sición de ¡as listas electorales al pú
blico durante las horas y plazos qne 
establece este Real decreto.

D) De que se constituyan las 
Juntas municipales del Censo elec
tora! dentro de los diez dias si
guientes a la publicación de aste 
Decreto.

Los Gobernadores civiles po
drán castigar con multa hasta de 
2,500 pesetas las contravenciones a : 
este Decreto, especialmente las que 
consistan en petición indebida de 
inclusión y exclusión en el Censo, o 
én. inclusión simultánea en va
rias secciones, sin perjuicio de pa
sar en cada caso el oportuno tan
to de culpa a los tribunales de Jus 
ticia.

Las infracciones y delitos, en 
cuanto se refiere a la formación del 
Censo electoral, serán corregidos y 
penados conforme a las normas que 
establece el titulo VIIi de ¡a ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907.

Artículo 20. Las Juntas provin
ciales y municipales del Censo 
electoral se constituirán dentro de 
los diez días siguientes a la publi
cación de este Decreto. Las recla
maciones que se formulen contra la 
constitución de unas y otras serán

Alcaldes lo dispuesto en el artículo 
12 de la misma.

4. ° Que la votación de los com
promisarios de los partidos judicia
les se verifique el domingo, dia 20 
de abril próximo, y la de Vocales 
propietarios y suplentes por los 
compromisarios en las capitales de 
provincia el dia 27 del mismo mes.

5. ° Que aquellos Profesores que 
por razón de distancia a las cabezas 
de partido o por impedírselo ocupa
ciones profesionales urgentes, no 
puedan personalmente concurrir al 
acto de la elección de compromisa
rios en la cabeza de partido, deben 
remitir, con tiempo debido, por co
rreo certificado o en otra forma se
gura y con resguardo, a la Subdele
gación respectiva, la cédula sellada 
que se les enviará previamente, es
cribiendo en ella el nombre del 
compromisario que votan, la firma 
del votante y la fecha de la remi
sión.

6. ° Que ¡as listas y las papeletas 
a que se refiere el artículo 5.° de la 
Ordenanza citada, se remitan en 
aquellas capitales de provincia en 
las que hubiere más de un Subde
legado de Veterinaria al más antiguo 
de éstos, y que la elección en aque
llas capitales puede verificarse en 
un solo local, el de la Inspección 
provincial de Sanidad. Que esta 
convocatoria se publique sin demo
ra en la Gaceta de Madrid, y Bole
tines Oficíales de las provincias.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiemto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1924.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, Martínez Anido.=Sr. Director 
general de Sanidad.

(De la Gaceta núm. 68.)

Gobierno Civil
Circular.

El limo. Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral, 
con fecha de hoy, me dice lo si
guiente:

«Exorno. Sr,: Para dar cumpli
miento a lo prevenido en el articu
lo 3.° del Real decreto de 10 del 
corriente mes de abril, inserto en la 
Gaceta, correspondiente al dia 12, 
ruego a V, E. que los Delegados 
gubernativos recaben, con toda ur
gencia, de los Ayuntamientos en los 
que no existan Maestros o Maestras 
o retirados o jubilados con las con
diciones que dicho artículo previene, 
para que puedan ser Vocales de las 
Juntas municipales del Censo elec
toral, las relaciones de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo, ganadería y por industrial, uti
lidades o minas que tengan también 
voto para compromisarios en las elec
ciones de Senadores.»

Lo que se hace publico en este 
periódico oficial, a fin de que por 
los Sres. Alcaldes se remitan a este 
Gobierno civil, en el plazo de ter
cero dia, los datos que se interesan, 
debiendo vigilar e inspeccionar el 
cumplimiénto de este servicio los se
ñores Delegados gubernativos en 
sus respectivos partidos judiciales.

Burgos 14 de abril de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ftuiz Rubio.

Circular.—Prófugos.
Ei Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 7 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos deciara os prófu
gos, a los efectos del articulo 53 de 
Ja Real orden do ‘26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE CITA

Vicente Martínez Herrero, hijo de 
Inocencio y Benita, de Belorado, 
número 6, del reemplazo de 1924, 
como los demás que se dirán, resi
dente en la República Argentina.

Ensebio Bartolomé Bartolomé, 
hijo de Andrés e Inocente, de Be
fando, número 7, residente en la 
República Argentina.

Cipriano Colina Ortiz, hijo de Ve
nancio y Anunciación, le Belorado, 
número 18, residente en la Repú
blica Argentina.

David Gaicia García, hijo <fa Juan 
y Mariíi, de Belorado, númeio 24 
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residente en Ir República Argen
tina.

Sebastián Ortega Moral, hijo de 
Saturnino y Florentina, de Belora- 
do, número 26, residente en la Re
pública Argentina.

Juan Cruz Ortega Quintanille, 
hijo de Fermín y Eufemia, de Belo- 
rado, número 30, se ignora su resi
dencia.

Juan Vicente Sevilla, hijo de Isi
doro y Luisa, de Fresneña, núme
ro 4, residente en Buenos Aires.

José Córdoba Vítores, hijo de 
Bernardino y Fermina, de Fresne
da, número 3, se ignora su resi
dencia.

Oiestes Gómez Rubio, hijo de 
Guillermo y Gabina, de Fresneda, 
núm, 2, residente en Buenos Aires.

Manuel Pablo Monja, hijo de Ce- 
ferino y Claudia, de Fresneda de la 
Sierra, número 1, residente en la 
República Argentina.

Victoriano Ortiz Alonso, hijo da 
Julián y Norberta, de Espinosa del 
Camino, número 2, residente en la 
República Argentina.

Dámaso Pérez Zamora, hijo de 
Gregorio y Angela, de Espinosa del 
Camino, número 3, residente en la 
República Argentina,

Tomás Sagredo Sáiz, hijo de Ba

silio y María, de Cueva-Cardiel, nú
mero 4, residente en la. República 
Argentina.

Felipe Centraras Sáiz, hijo de 
Pedro y Paula, de Cueva-Cardiel, 
número 5, residente en la República 
Argentina.

Moisés Pineda ArceredílJo, hijo 
de Manuel y Jacobs, da Rábanos, 
número 3, residente en la República 
Argentina.

Faustino Delgado Solórzano, hijo 
de Castor y Bernardina, de Villa- 
lómez, número 1, residente en la 
República Argentina.

Raimundo Sagredo Ortiz, hijo de 
Julián y Sebastiana, de Villalómez, 
número 2, residente en la República 
Argentina.

Nemesio Puras Soto, hijo de Mar
tin y Gaya, de Villagalijo, número 5, 
se ignora su residencia.

Juan Bautista Contreras Fernán
dez, hijo de Sandalio y Angela, de 
Villalbos, número 1, residente en la 
República Argentina.

José Alegra Cejudo, hijo de Gui
llermo y Teodora, de Pineda de la 
Sierra, número 1, se ignora su resi
dencia.

Jenaro Ramón Burgos, hijo de 
Juan y Daría, de Pineda de la Sie
rra, número 2, se ignora su resi
dencia.

Claudio Ibáñez Blanco, hijo de 
Julián y Eleuteria, de Pineda de la 
Sierra, número 3, residente en la 
República Argentina.

Vicente Rodríguez Figueras, hijo 
de José y Josefa, de Pineda de la 
Sierra, número 5, se ignora su resi 
denoia.

Vítores Pérez Sáiz, hijo deLeandro 
e Isabel, de Pineda de la Sierra, nú
mero 6, se ignora su residencia.

Marino Sáiz González, hijo de Fe
liciano y Eugenia, de Pineda de la 
Sierra, número 7, se ignora su resi
dencia.

Angel Hernando Izquierdo, hijo 
de Juan y Maris, de Pradoluengo, 
numero 7, se ignora su residencia.

Antonio Hierro da Miguel, hijo 
de Vicente y Rafaela, de Pradoluen
go, número 10, se ignora su resi
dencia.

Carlos Bartolomé Bartolomé, hijo 
de Tomás y Juana, de Pradoluengo, 
número 13, se ignora su residencia,

José Martínez Jorge, hijo de He 
iiodoro y María, de Pradoluengo, 
número 14, se ignora su residencia.

Eduardo Medrano Madrano, hijo 
de Ramón y Ramona, de Prado- 
luengo, número 20, se ignora su re
sidencia.

Cipriano Mingo García, hijo de 

José y Victoria, de Pradoluengo,^ 
mero 25, se ignora su residencia.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia, proce
dan a la busca y detención de log 
expresados mozos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, a disposición de Ia 
autoridad correspondiente.

Burgos 9 de abril de 1924,
EL GOBERNADOR,

Emilio Rúiz Rublo.

JUNTA FROVINCÍAI, ONL CENSO DE P0BLAC1ÚJ

Circular.
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el articulo 37 de la ley de 
Administración local, con esta fecha 
se remiten a los Alcaldes, por la Je. 
fatuta de Estadística, dos impresos 
que han de devolver a la misma, 
una vez diligenciados, antes del 30 
del corriente mes de abril.

Para que en ningún caso pueda 
demorarse el cumplimiento de este 
importante servicio, se inserta a con
tinuación el modelo del resuman al 
que se refiere el citado artículo.

Burgos 12 de abril da 1924- 
E1 Gobernador-Presidente, Emilio 
Ruiz.=EL Jefe de Estadistioa Secre
tario, Federico Csmarasa.

MODELO QUE SE CITA

Provincia de Municipio de
RESUMEN del padrón municipal de l.° de diciembre de 1923.

Residentes presentes....

— ausentes...

VECINOS DOMICILIADOS TOTAL

Residentes presentes___

Transeúntes....................

Var. Hem. Total.Var. Hem. Var. Hem. Var. Hem. Total general, .

-----  —

-.... -

— ______ _________ —_____ —————

______ _—-

Población de derecho... _____ — — ______ _____ — Población de hecho.... —--------_____ ----------—-

———----- a-------de. ______ de 192

El Alcalde,

Número total de individuos inscritos que pertenecen a:

A) Ejército de tierra___________________
6) Ejército de mar__________ ________ _

Msoctos o:
Alcaldía de Villovela de Esgueva.

Se halla vacante la plaza de De
positario de los fondos de este mu
nicipio, con el sueldo anual de 85 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal

Los aspirantes a dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía, debidamente documentadas, 
en termino de quince dias, a contar 

desde la publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia,

Villovela de Esgueva 8 de abril 
de 1924.—El Alcalde, Teodoro Iz
quierdo.

Anuncios particulares
DOCTOS C. BSRACA 

OCULISTA.
Consulta de once fe una.—Laín-

Ualvo, 18, pral.—Bubsob. 4

NITRATO DE SOSA DE CHILE
Nitrato de cal en barriles.

Potasa. -Superf osfatos.
Para las siembras tardias, los Su- 

perfosfatos, y para nutrir y asegurar 
las cosechas de todos ios productos, 
hemos importado, en condiciones 
ventajosas, los Nitratos, que ofrece
mos al agricultor sobre vagón desti
no con precios de origen,

«Central Castilla».-JOSÉ MIGUEL OLIVAN
Espolón, 2 y 4.—Burgos.

10-10

KSXDlíO éúACZA

BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
olas® de valorea del Estado y 0o1' 
poraciones.

Giros, descuentos y cambio.

Imprenta Provincial


